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Radicado 05001 31 10 001 2017 00203 00 

 

En atención a las reiterativas solicitudes del ejecutado, deberá la parte 

atenerse a lo resuelto en auto de fecha 20 de septiembre del presente año, 

esto es, que todas las peticiones al interior del proceso, las deberá realizar 

a través de su apoderado ya que carece del derecho de postulación. En 

todo caso se pone de presente al demandado que la actualización de la 

liquidación del crédito para verificar el estado en que se encuentra, es 

carga de las partes y son estas quienes deben presentarla y en ese sentido 

el juzgado, mediante auto de fecha 29 de julio, los requirió para que lo 

hicieran, sin que hasta la fecha se hayan pronunciado. 

 

Por lo anterior, se ORDENA REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que 

den estricto cumplimiento a lo dispuesto en el citado auto de fecha 29 de 

julio de 2021. 

 

Por último, se solicita al demandado que se abstenga de presentar 

reiteradamente la misma solicitud tanto en este como en otros despachos 

judiciales que no son competentes, máxime cuando el juzgado ya se 

pronunció al respecto y el ejecutado ha hecho caso omiso a los 

requerimientos del despacho. 

 

Remítase al demandado a través de correo electrónico tanto la presente 



providencia como las que en esta se citan.  
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